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D E B A P ^ O Y I N G I A D E M A D i y D 

L-as leyes, órdenes y a» uacics qae hayan de insertarse 
• « los BOLÍTIKSB ovioiALSu se han de mandar a l Jefe Po-

respectivo, por cuyo conducto so j asa ran a los 
*Víitores de los mencionados periódicos. 

(E¿al ot4ra la I i» Atril la 133 

III 
PRECIO PE SÜSCBiF&íttf 

•*•*» aiihllea imam» los tfi**, excepto lea dominaos. 

JEn es>h capital, llevado a domicilio, -¿'10 pesetas mensuales antieipadp.fi; 
hiera de ella, 3'5C al mes, lü'50 al trimestre, 21 al semestre y 4 . por un año 

So admiten adscripciones otjj Madrid en la Administración del Honcrit. . 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclnaión del importe del tiempo de aboco 
en letra de fácil <*,obro. 

Aunncios o2ci<des di> pago, línea 6 fracción. 

Id, particulares, id . i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

0-50 peseta 

0 15 id , 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea -

les el Príncipe de Asturias ó Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio [disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

DIPUTACION i S E i l DE Ü Ü 

SESIÓN nr 28 os JUNIO na 1909 

(Con limón) 
Solioitar del Ministerio de lo Goberna

ción la oonoesión te alguna cantidad, oon 
oargo al oré l ito de epidemias dal estado, 
para atender é l i s ueoesidades exoepoio-
nales originadas por la hospitalización 
de enfermos infecciosos. 

Conoeder la jubilación oon el tnbar 
anual 219 pesetas, á D. Juan de Dios He 
rrero, peón caminero que fué de la pro 
vincia. 

Remitiendo informe al exoeleutfsimo 
sen r gobernador oivil de la provínola 
de los antecedentes y copie del acuerdo 
de esta Corporación, por el que se supri
mid la orfandad que venía disfrutando 
doña Mr.ría Garda Rubio, huérfana de 
O. Fé ix Gorda Caballero, decano que 
fué del Cuerpo Méiioo-Farmaoéutioo de 
la Banefioonoia provincial. 

Que se ""té á lo resuelto anteriormen
te por la Diputación desestimando la ins
tancia de doña María Garole Rubio, toda 
vez que la o usa que la motiva se halla 
pendiente de resoluoión de la Superior i 
dad, en v ir tud de recurso de alzada que 
la interesada interpuso en su día, y que 
el aouerdo del onal recurre !e ha sido no
tificado nuevamente. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Marzo. 

Denegar la pensión solicitada por doña 
Leonor Fernández, viuda de D. Emi l i o 
Jiménez, Ordenanza que fué de la In 
clusa, por haber ingresado su esposo a l < 

servioio de la provincia oon posterioridad 
al año de 1893. 

Aprobar la» cuentas de ooleoturía de 
Noviembre y Diciembre de 1908. 

Devolviendo al señor direotor del líos 
pital de San Juan de Dios la nómina del 
personal subalterno que presta servioio 
en los pabellones de tifióos, para que 
sea intervenida por el funcionario espe
cial designado por esta Comisión. 

Aprobar Ir., nóminas del personal de 
sirvientes que presta servioio en los pa
bellones ae tifióos. 

Declarar de ab.mo á ¿ña E lv i ra , don 
Francisco y D. Podro Urosa, huérfanos 
de D. Manuel, inspeotor mayor que fué 
del Hospioio, los habares que éste dejó 
sin percibir á su fallecimiento; dispu
niendo ademes que, oon oargo al oapítu-
lo de « I tiprevistos», se abone 125 pese
tas pera los gastos de entierro y fune
ra l , siempre que ninguno de los int< r a 
sados tenga opoión á la deolaraoión de 
derechos pasivos. 

Conceder la pensión vitalicia de pese
tas 381*24 á doña Arsenia Romero Te s-
tad.ru, viuda de D. Mariano Barrera, t i l -
oial de Ja oíase de segundos que fué de 
esta Corporación. 

Quedar enterada de la Real orden del 
Ministerio de le Gjbernaoión de 25 de 
Febrero úitimo, manifestando la impo
sibilidad de aooeder á lo solioitado por 
la Diputación relativo á ayuda para sos
tenimiento de loa gastos de la epidemia 
tífica. 

Aprobar varias reglas pars el servioio 
de contabilidad en los pabellones de en
fermos tifióos. 

Qae ínterin sean nombrados los Guar
das jurados para los solares del antiguo 
Hospital de epidemias, perciban sus ha
beres los que hoy prestan servioio en oa 
lidad de mozos, oon oargo á ia consigna
ción autorizada en presupuesto para pa
go de los referidos Guardas. 

Clasifioar, oon el haber pasivo anual 
de 600 pesetas, á D. Pedro Martínez y 
Halas, efioial de la oíase de ouartos, j u 
bilado, de esta Corporación. 

ConoederáD. Manuel Ravi l la, anx i -
liar de la escuela de musios del Hospioio, 
la diferencia de sueldo entreoí asignada 
i su destino y el del profesor de la ban
da desde 16 de Febrero á fin de Marzo 
últimos, en que terminó la lioenoia del 
Sr. Hermoso. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Ab r i l . 

Daolarar de abono fi D. Manuel de San 
tiago, profesor auxil iar que fué del H >s 
pioio, los haberes devengados desde 1.* 
de Enero al 6 de Marzo últimos, en que 
oesó de prestar servioio, en v ir tud de ha 
ber sido suprimida su plaza, importan
tes 366 65 pesetas. 

I i e m á doña P i lar Crespo, viuda de 
D. Manuel Garola Centraras, oficial de 
la oíase de quintos que fué de esta Cor 
poración, los haberes que su esposo de
jó sin percibir á su fallecimiento, impor
tantes 12 50 pesetas, denegándola las pa
gas de tooa. 

Desestimar la petición que hace D. Pe
dí- Urosa, i nombre de su hormona do
ña E lv i ra , solicitando la pemión que pu-
diera correspondería nomo huérfana de 
D. Manuel Urosa, inspeotor mayor que 
fué del Hospioio, por no tener opción á 
ella oon arreglo al Reglamente» de dere
chas pasivos de esta Corporación. 

D >o!arar de abono á doña Guadalupe 
Sánohez, viuda de D. Jo»quln Gunzal^z, 
barbero que fué del f l op i t - i de San 
Juan de Dios, los habares que sn esposo 
dejó sin peroibir á su fallecimiento, y 
100 pesetas, oon carga al oapítulo de 
«Imprevistos», pera atender 6 los gastos 
de entierro. 

Ii sistir en ruege de que por e! M in i s 
terio da la G bernaoión y el A y w t B -
miento de Madrid se ayude á la Diputa
ción á atender é los cuantiosos gastos 
que origina la epidemia tífica. 

Deolarer de abono é doña Vicenta Fer 
néndez Roldan, viuda de D. Salvador 
Montó, enfermero segundo que fué del 
Hospital de San Juan de Dios, los habe
res que su esposo dejó sin peroibir á su 
fallecimiento y 125 pasetas para utender 
á 1- s gastos de entierro y funeral. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Mayo. 

Quedar enterada de le resolución de la 
Junta provincial de Instrucción públioa 
á la consulta que le fué elevada, referen 
te á la forma de aoreditar haberes é la 
profesora de párvulos del Hospicio. 

Apelar, si no se hubiera hecho, de la 
sentencia de Tribunal de lo Contenoicso-
administrativo, que deja sin efecto el 
aouerdo de la Diputaoión por el que se 
redujo la pensión á doña Juana B »ur-
gón, viuda de D . José Asensio Berd i -
guer, arquiteoto jefo que fué de la pro
vínola. 

Que se remita en forma al Tribunal 
provinoial de lo Contenoiose-adminie-

trativo el expediente p«di1n por el mis 
mo, de don« Mari* García Rubio, huér
fana de D . Félix G roía Caballero, de-
onno del Cuerpo Mé l io* qae fué de la 
Beneficencia provinoial. 

Nuevo dea pacho 
Sa da cuanta del dictamen de la Comi 

sión de personal proponiendo: 
Conoader cuarenta y oinoo dias de l i 

oenoia para el restablecimiento de BU 
salud, á los señores profesores rréíioos 
de número de \ Beneficencia D. Anto
nio Brrivo, D. Baltasar H . Briz , D. R i -
oardo P. Yaldés y Baldomt.ro González 
Alv i rez . 

E l Sr. Peris dioe que v tsrán en contra 
por estar en ép oa de epidemia variolo
sa, tif us y peligro de que venga el oólera. 

SI Sr. Di z Ag-jro manifiesta que tam
bién votará en oi-ntra por lus mismas 
razones que expuso o n ocasión de aná
logo oiothmen eu otra sesión anterior. 

Los Sree. Castelain y Banito Moreno 
dan por reproiuoidas las manifestacio
nes que en anteriores sesiones hicieron 
en flic'árneacs análogos. 

Verificada la votación nominel se 
aprueba el dictamen por ono* votos de 
los Sres. Amirola, Bañrs, Benito More
no, Fernández de la Vegh, Garvia, Go i -
tia, Mareñó", Martin: z Vargas, Monto 
ya, Pérez M guio y Pór t fz Calvo, oontra 
ocho de loa Sres. Castelaín, Cernuda, 
Crespi, Dí*z Ag-ro, P i r i i , R mfraz To 
mé, Sanz Mhtemoros y Sauquillo. 

Se daouentadel dictamen siguiente: 
Qu .' como resolución á la instanoia de 

diferentes lioenoiados en Medicina para 
que se abra una nueva convocatoria á las 
opoaioiores da mé lieos de guardia super
numerarios anunciados, esta Comisión 
propon?: 1.* Ampliar h«sta 15 el núme
ro de plazas de médicos supernumerarios 
de guardia que han de pmvoer-e por 
oposición en virtud de h convocatoria 
publioada en el BOLETÍN OFICIAL e 5 da 
Agosto próximo pBsado.—2." Abr i r un 
nueve plozo de treinta dNu para la admi 
sión de solicitudes. — 3.° Q i? les «posi
ciones habrán indefectiblemente de 
dar principio, según lo acordado por la 
Diputaoión, en el primer lía h l b i l del 
mes de Noviembre próximo.—4.* Quedan 
subsistentes todos 1' s demís extremos 
de la oonvooatoria de 5 de >g sto que no 
se mrdifioan por los presentas acuerdos. 

5.* Se ratifica el nombramiento del 
Tr ibunal designado por la Comisión pro 
vinoial en 8 del propio mes da Agoste, i 
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excepción de les señorea mélióos su
plentes, qne lo serán D. José Cedina, 
D. Rafael del Valle y D. Antonio Bravo, 
y onye Tribunal se confirmó por la D i 
putación en 21 del dioho mes de Agosto. 

E l Sr. Goit ia manifiesta que está con
forma en prinoipiooon el diotamen, paro 
propene la ampliación del plazo para la 
demisión desolioitudes A f in de que pue
dan tomar parte en las oposioiones los 
alumnos que obtengan el titulo de lioen-
oiados en medioina en los exámenes de 
Setiembre. 

E l Sr. Sanz Matamoros haoe notar la 
eontradiooión entre ei anterior acuerdo 
eenoediendo licencia á varios médicos y 
el que está sometido á discusión, en el 
qne se prepone que ae aumente el nú
mero de los mismos. 

E l Sr. Monuya dioe que las lioenoias 
se conceden á los uiéiious exclusivamen
te por rezones de salud. 

E i Sr. S ¿i.z Matamoros insiste en que 
es innecesario haoer nuevas oposioiones, 
y propone para el oaso de realizarse que 
se empiece en 1.* de Ootubre y termine 
el dia último del mismo mea el plazo para 
presentar las solicitudes oon objeto de 
que puedan ser admitidos los nuevos l i -
oenoiades. 

E i Sr. Montoya manifiesta que la Co
misión, asesorada convenientemente, es
timó sufioiente el plazo señalado y que 
no puede admitirse la ampliación porque | 
tendrían que retrasarse las oposiciones ¡ 
á consecuencia de los trámites que hay 
que oumplir. 

E l Sr. Sanz Matamoros insiste en su 
petición. 

E l Sr, Peris dioa que el diotamen es 
urgente, y que, por tanto, el plazo ha de 
empezar á regir ouanto antes, pues en el 
oaso contrario no habría tiempo suf i 
ciente para realizar las oposiciones en la 
faaha fijada. 

E l Sr. Montoya, en nombre de la Comi
sión, sostiene el diotamen. 

E l Sr . Sanz Matamoros pide votación 
nominal en cuanto al plazo. 

E l Sr. Díaz Agoró se adhiere al ruego 
del Sr. Goiria y al del Sr . Sanz, que han 
podido que se amplié el plazo de admi
sión para que puedan presentar solici
tudes loe que terminen la oarrera en Sa
tis ubre . 

E i Sr. Crespi manifiesta que votará en 
favor d i l diotamen, haoiendo constar la 
modifioaoióu en cuanto al plazo para las 
solicitudes, de que empiece á contarse el 
25 de Setiembre y termine el 25 de Oa 
tabre, para que puedan quedar oinoo 
días para el informe del decano antes de 
empezar los ejeroioios. 

E l <- mor presidente dioe que sí se pro
ceda á votaoión nominal se entenderá 
que loe que digan que sí votan el diota
men, según el que el plazo debe contarse 
desde la irseroión del anunoio en el B O 
LETÍN OFICIAL , y que los que digan que 
no voten á favor de la mooión que pro
pone que el plazo termine el día 15 de 
Ootubre próximo venidero. 

Se aprueba el diotamen en votaoión 
ordinaria, haoiendo constar su voto en 
contra, en el sentido de que ae amplíe el 
plazo de la convocatoria hasta el día 15 
de Ootubre, los Sres. Crespi, Sanz, Go i 
t ia, Díaz Agerú, Sauquillo y Castelain. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, extendién
dose la oportuna aota, que firman los 
señores diputados secretarios que cert i
fican. E l presidente, Sixto Pérez Calvo. 
=Los diputados secretarios, Luis Sau
quillo y C. Luis Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación mu
nioipal, en sesión del día 13 del actual, 
ha acordado contratar en públioa subas
ta la enajenación del solar prop edad 
de la Vi l la , sito en la cal le de Alfonso X I , 
(oúmere uno), bajo el tipo de 385.966 
pesetas á razón de 266 oada un metro 
ouadrado y oon sujeoión A los pliegos de 
oondioiones faoultativas y económico-
administrativas insertos en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de los días 28 de Enero y 6 de 
Febrero del oorriente año respectiva
mente, modificada la oondioión teroera 
de ias últimas oomo se expresa A conti
nuación: 

«Condioión teroera. E l preoio tipo 
pare esta subasta será el de 385.966 pe
setas, que serán satisfechas por el adju
dicatario en la Tesorería municipal en la 
forma siguiente: la teroera parte en el | 
aoto del otorgamiento de la escritura; 
otra teroera parte en la primera quince
na del mes de Diciembre de 1910; y el 
resto en la primera quincena del mes de 
Diciembre de 1911, quedando constituida 
la hipoteca sobre ol solar y oonstruooión 
que en el mismo se levante en garantía 
de los plazos referidos y siendo de cuen
ta del comprador les gastos é impuestos 
para la oonstituoión de la hipeteoa y para 
su canoelaoión.» 

Les referidos pliegos de oondioiones, 
asi aprobados, y demás anteoedentes para 
eBta subasta, se hallarán de manifiesto 
en esta seoretaria durante las horas de 
doce á dos todos los dies no feriados que 
medien hasta el del remate. 

7 en su oonseouenoia ae oelebrará d i 
cha nueva subasta el día 25 de Ootubre 
próximo á las onoe simultáneamente en 
la primera Casa Consistorial y en la D i -
recoiói general de Administración bajo 
las presiienoias qu • sa designen. 

Lo que so anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid treinta de Agosto de m i l nove
cientos nueve. 

P. A. del señor Seoretario, 
, E l oficial mayor, 

E . Vela. 
(E.—391.) 

SECRETARÍA 

Celebrada y dealarada desierta por 
falta de lioitadores la primera subasta 
anunoiada para oontr* tar el servicio de 
transportes de', ramo de limpiezas y el 
aprovechamiento de las basuras que pro
duzca la limpieza de la vías públicas y 
que se conduzcan á los vertederos hasta 
el 31 de Diciembre de 1918, bajo el tipo 
total de 380.540*57 pesetas, el excelentí
simo señor alcaide, por su decreto fe
oha veinte del ootual, se ha servido dis
poner se anunoio seguuda lioitaoión bajo 
los mismos tipos, pliegos do condiciones 
y modelo de proposición que figuran i n 
sertos en la Gaceta de Madrid y en elBo-
LETIN OFICIAL de la provinoia de los días 
19 y 23 de Junio último respectivamente, 
y que se hallan de manifiesto en esta 
Seoretaria, durante las horas de dooe á 
des de la tarde, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

E n su consecuencia se celebrará dicha 
segunda subasta ei día 28 de Ootubre pró
ximo, á las onoe, simultáneamente en la 
primera Casa Consistorial y en la Direo 

oión general de Administración, bajt las 
presidencias que se designen. 

Lo que se snunoia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madri i 21 de Agosto de 1909. 

Por A. del señor secretario, 

E l ofioial mayor, 

Eduardo Vela. 

(E.-390. ) 

Año do 1909. N!oo do S e t i e m b r e 

Presupuesto de gastos.—Resumen 

Distribución de fondos aprobada por el 
Exorno. Ayuntamiento en 11 de Se 
tiembre de 1909 para atender A los 
gastos del Ensanche en el expresado 
mes. 
Capítulo 1.* Gastos del Ayuntamien

to: 6 608 75 pesetas para la primera zona; 
6.638'29para la segunda; 2.302*96 para 
la tercera; total, 15.550. 

Cap. 2.* Polioía de Seguridad, 4.73249 
pesetas para la primera zona; 4.753'36 
para la segunda; 1.61902 para la teroera; 
total, 11.13457. 

Cap. 3.* Idem u r b a n a y rura l , 
10.361/53 pesetas para la primera zona; 
16.623-12 para la segúncip; 4.749'16 para 
la teroera; total, 31.733 81. 

Cap. 4/ Obras públioas: 137.676 18 
pesetas para la primera zona; 120.544 58 
para la segunda; 52.361 lo para la teroe
ra; total, 310.581 '89. 

Cap. 5. a Cargas: 34.996*98 pesetas pa
ra la primera zona; 40.093*39 para la se-
gundr>; 17.37349 para la tercera; total, 
92.463*86. 

Cap. 6.° Imprevistos: 621'36 pesetas 
para la primara zona; 703 50 para la se-
pgunda; 377*43 para la teroera; tetal 
1.702*34. 

Total: 194.996*99 pesetas para la p r i 
mer zona; 189.256'24 para la segunda; 
78.813 24 para l a t e r o e r a ; total, 
463 166*47. 

Madrid 11 de Setiembre de 1909.—El 
seoretario, F . Ruano. 

V I L L A V E R D E 
E l presupuesto municipal ordinario 

para 1910, se encuentra terminado y ex 
puesto ai públioo por término de qninoe 
diee, para oir reclamaciones. 

Villavorde 20 da Setiembre de 1909.» 
E l alcalde, Ellas Gallego. 

C O L L A D O - M E D I ANO 

E l proyooto de presupuesto municipal 
ordinario, f armado por esto Ayuntamien-
oo para el próximo año de 1910, sd halla 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir roolamaoione^. 

Collado-Mediano A 20 de Setiembre de 
1909.=E1 aioalde, Julián Sanz, 

J U N T A PROVINCIAL 

DE 
I 

instrucción pública y Bellas Arte$ 

Por el presente anunoio se oita A doña 
Tomasa C -atanores, de domioilio desco
nocido y que antes le tuvo en Hortaleza. 
45, 3.*, para que se s i rva presentar en la 
Secretaría de esta Junta, sita en la plaza 
de Santiago, núm. 2 (Diputación prov in
cial), cualquier día laborable, de dooa A 
une, á fin de comunicarla una resolución 
que la interesa. 

Madrid 24 do Septiembre de 1909.=E1 
seoretario, Rufael López Mora. 

Colegio Notar ia l de Madrid 

E l Tr ibunal de oposioiones para la 
provisión de Notarlas determinadas va
cantes en este Colegio, ha acordado se
ñalar el día dos del próximo mes de 
Ootnbre, á la hora de las dieciséis, para 
que tenga lngar el sorteo que determine 
el orden oon que los ispirsntes deberán 
ser llamados á praotioar les ejeroioios, A 
onyo f in se constituirá el Tr ibunal en s i 
Salón deaotos del Colegio Notarial, oalle 
de la BJISB, número 14. 

Le que se publica, cumpliendo lo pre
venido en el art. 6.* del Reglamento. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.—El 
presidente del Tr ibunal , Manuel P . Ve
lado. 

(Núm. 3.150.) 

C A P I T A L D E M A D R I D 

AÑO 1909. — M E S DE JUNIO 

Estadística del movimiento natural de la 
población 

Causas de las de funciones 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal), 2* 
Tifo exantemático, 95 
Fiebres intermitentes y eaqu.xia pa luü-

co, 2. 

Viruela, 7t. 

Sarampión, 10. 
Esca r l a t ina , 8. 
Coqueluche, 9. 
Difteria y Crup, 7. 
Gripe, 20 
Cólera asiático, 0. 
Colera nostrss, 1 • 

Otras enfermedades epidémijae, 2. 
Tuberculosis pulmonar, 111. 
Tuberculosis dt ias meninges 12. 
Otras tuberculosis, 29. 
Sífilis, 7. 
Cáncer y otros dolores malignos, 5T. 
íenin . i i " Bimple, 140. 

^Congestión, hemorragia y reblandecimiento 
cerebrales, 70. 

Enfermedades orgánicas del corazón, 65. 
Bronquitis aguda, 46. 
Bronquitis crónica, 25. 
Neumonía, 31. 

Otras enfermedades del aparato respir.to-
r:o, 4T. 

Afecciones del estómago (menos cáncer) 7. 
Diarrea y enteritis (dos años y más), 66. 
Diarrea y enteritis(menore9 de dos arlos) 173. 
Hernias, obstrucciones intestinales 13. 
Cirrosis del hígado, 10. 
N*f .itis y mal de Brigbt, 18. 
Otras enfermedades de los ríñones, de •<» 

vejiga y de sus anexos, 2. 
Tumores no cancerosos y otras enfermería-

dtw de ios órganos genitales de la mujer, S 
Septicemia puerperal (ñebre, peritonitis, 

flebitis puerperal), 6 
Otros accidentes puerperales, . 
Debilidad congéniia y vicios de «onforma-

1800,1, 
Debilidad senil, 21. 
Suicidios, 
Muertes violentas, 15 
Otras enfermedades, 158. 
Enfermedades desconocidas ó ma. defini

das, 49. 
Total, 1 436. 
Madrid 22 de Setiembre de 1909.= Ei ele 

de Estadística, Antouio Revenga. 



Población, 688.115. 
Número de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

1.166; Defunciones, 1.436; Matrimonios, 358. 
Por 1.000 habitantes: Natalidad, 2' 15; Mor

talidad, 2'44; Nupcialidad, O'fU. 
Número de ñauídos: Vivos: Varones, 659; 

Hembras, 605 

Vivos: Legítimos, 1011; Ilegítimos, 231; 
Expósitos, 22; Total, 1.264 

Muertos: Legítimos, 58; Ilegítimos, 21; 
Expósitos, 3; Total, 8r:¡. 

Número de f llecidos: Varones, 738; 
Hembras 698. 

Menores de cinco afios, 609; De cinco y 
más años, 827. 

En hospitales y casas de salud, 263; En 
•tros establecimientos benéficos, 88; To
tal, 351. 

Madrid 21 de Setiembre de 1909. = E l jefe 
de Estadística, Antonio Revenga. 

(Núm. 3 004.) 

JUDICIALES 

J u a g a d o s m i l i t a r e s 
Don Griatino B rmúiez de Castro, co

mandante j.-.fe del batallón 2. " Reser
va de Madrid, núm. 2, y juez instruc
tor del expediente administrativo que 
sigue al capitán retirado D. Marcelino 
Brieva Morales. 
Hallándome instruyendo expediente 

sdministrativo en averiguaoión de los 
verdaderos acreedores al capitán habi 
litado %ue fué de Comisiones activas y 
reemplazo d e este primer Cuerpo de 
Ejército en el «fio 1383, D. Marcelino 
Brieva Morales; y siendo uno de tantos 
acreedores el alférez de Infantería don 
Alfredo Garda Cuevas, por el presente 
edicto y mando de laa facultades que me 
oonoede el oódigo de Justicia Mi l i tar , 
oito, llamo y emplazo para sn el término 
de treinta diBS, á contar desde la feoha 
de su publioaoión, oomparezoan 6 digan 
BU paradero á este Juzgado, sito en el 
cuartel del Rosario, looal qne ooupa la 
Zona de Reclutamiento de Madrid, nú
mero 1, el alférez de Infantería D. Alfre
do Garoía Cuevas, ó BUS herederos en 
caso de haber falleoido, cuyos domic i 
lios ó paradero se ignoran, per ser nece
saria BU presencia para la pronta admi
nistración de justioia, y de no serles 
posible su presentación en «ate Juzgado, 
manifestarán la looalidad donde se en 
cuentran para prooeder á lo que haya 
lugar. 

T para que el presente edicto tenga la 
debida publioidnd insértese en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia de Madr id . 

Madrid 23 Setiembre lüOJ. ̂ E l coman-
dunte juez instructor, Crist ino Bermú-
dez de Castro. 

(B.—2.559.) 

Den Manuel del Río y de Andrea, co
mandante de ingenieros oon destino en 
el primer Depósito de reserve de I n 
genieros y juez instruotor del expe
diente instruido por el aooidente del 
trabajo ocurrido al obrero Ceferino 
Felguera Elena el día 29 de Mayo de 
1909, hallindí se trabajando «n la obra 
de alojamiento de dos baterías de A r 
tillería en el campamento de Carabao-
che 1. 
Por el pre ente se oit., llama y empla-

z i al lesionado C ' ferino Felguera Elena, 
cuyo paradera se ignora, natural de V a -
ileoBs, provincia de Madrid, de 19 aües 
de edad, hijo de Ceferino Felguera ya 

difunto, y de Andrea Elena; para que en 
el término do diez días, contados desde 
la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, oomparezoa en este 
Juzgado mil itar, sito en el primer Dapó-
sito de reserva de Ingenieros (Cuartel 
de la Montaña), oon el f in de enterarle 
del reaultado de las actuaciones y que 
manifieste BU conformidad en los jorna
les del lesionado recibidos, y en haber 
quedado ó no útil para su trabajo hab i 
tual . 

Dado en Madrid á 22 de Septiembre de 
1909.-= Manuel del Rio . 

(Núm. 3.112.) (B.—2.560.) 
————> '•' 

J u i g s d o s d e 1. a l n a t a n o t a 

SAN L O R E N Z O D E L E 3 C O R I A L 
Por providenoia del Sr. D. Franoisoo 

Fabié y Gutiérrez de la Rasi l la, juez de 
primera iustanoia de este partido, diota
da oon fecha de ayer en los autos ejecu
tivos que por la Escribanía del infras- j 
orito sigue D. Mariano Herranz Gonzá
lez oon D. Pío Rodríguez González, so 
bre pago de quinientas treinta pesetas, 
se saoan á públioa subasta por término 
de veinte días las siguientes fincas Bitas 
en término de Navalagamella: 

Pr imera. Una tierra al sitio de V a l -
mayor ó Peralejos, de caber dos fanegas 
ó una heotárea, veintiooho áreas, seten
ta y dos oentiáress; linda por Saliente 
oon tierra de Pedro Quirós, Mediodía 
oon oamino, Poniente oon tierra de Fran
oisoo Sánchez, y Norte oon otra de F r a n 
oisoo Ventura. 

Segunda. Un pajar y parte de corral 
en el Arroyo Molinero y oalle de la 
Amargura, lindante por dereoha, en
trando y espalda, oon oorral de Santiago 
Redondo, y por la izquierda oon oasa de 
herederos de Mannel Hernández; y 

Teroera. Una tierra en los Callejón es 
de Valmayer, de dos fanegas, lindante 
por Sal i ai. t i oon la de Dorotea Serrano y 
Mariano Sáez. 

Cuyas f noas han sido tasadas: la p r i -
mer , en cincuenta pesetas; la segunda, 
en oiento veinticinco, y la teroera en 
oinouenta. 

Cuyo remate estaba señalado para el 
día de ayer y no ha podido oelebrarse 
por no haberse reoibido el ejemplar del 
BOLETÍN OFICIAL. 

Estos bienes han sido embargados 
come de Ib propiedad del deudor señor 
Rodríguez, y se venden para pagar al 
ejeoutante la oantidad expresada y las 
oostaii; debiendo celebrarse su remate el 
día treinta del actual, á las onoe de la 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz 
gado, advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tersaras 
partes de la tasaoióc; qua para tomar i 
parte en la subasta ha de consignarse 
previamente el diez por oiento efeotivo 
del valor de los bienes, y que los títulos 
de propiedad de las finoas están de ma
nifiesto en Escribanía para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar par
te en la subasta, teniendo que confor
marse oon ellos sin derecho á exigir nin
gunos otros. 

San Lorenzo del Escorial 10 de Setiom 
bre de 1909 .=B. # B . # = E l juez de prime
ra iustanoia. Franoisoo Fabié.—Ei aotua-
r io , L . César del Pozo. 

(C.-172.) 
UNIVERSIDAD 

E n virtud de providenoia del señor 
juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esto capital, se annn-

! oia el fallecimiento sin testar de doña 

Fel ipa Pérez San Julián y López, natu
ra l de Madrid, hija de Bernardo y Anto 
nia, soltera, ocurrido á los oohenta años 
de edad, el día 3 de Agesto último, el día 
tres de Agoste último, en el pise bajo de 
la oasa núm. 15 de la oalle del Escorial 
de eeta corte, donde habitaba; y se llama 
á los que se orean oon dereoho á su he-
renoia para que oomparezoan en dioho 
Juzgado á reclamarla dentro del térmi
no de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente. 

Madrid 22 de Setiembre de 1999,m 
V . * B . * = E l juez de primara instaaoia, 
Manuel Moreno.=Ante mi , Esteban U a -
zueta. 

(Núm. 3.138.) (C—183.) 
G E T A F E 

E n v ir tud de lo aoordado en providen
oia de hoy por el señor juez de instruo
oión de este partido, en el sumarie que 
se instruye oontrs Tomás Estezo López 
(a) E l Moreno, y otros por robo de gall i 
ñas, se oita á la testiga Conoepoión Gar 
oía rodríguez, de veintisiete anua do 
edad, soltera, sastra, que ha tenido su 
domicilio en Madrid, plaza del Alfar, nú
mero onoe (carretera de Andalucía) y 
ouyo paradero aotual se ignora, para que 
dentro del término de diez días, oonta-
doa desde la publiuaoión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinoia, oomparezoa en 
este Juzgado á f in de celebrar una d i l i 
gencia de careo; advirtiéadola tiene ob
ligación de oonourrir á eate llamamiento 
bajo la multa de cinco á oinouenta pese
tas. 

Getafe veintiuno de Setiembre de mi l 
novecientos nueva. =» E l seoretario, i i -
osnoiado Franoisoo Gui l len. 

(Núm. 8.114.) (B.—2.601.) 
SAN L O R E N Z O 

E n la causa seguí i a en este Juzgado 
por el delite de estafa, viajando sin b i 
llete oontra Ceoilio Uriarte Mendéaraz, 
de oficio meoánioo, que tuvo su domici
lio en Madrid, en la oalle de Zurbano, 52, 
ouyo aotual paradero se ignora, se ha 
aoordado haoer saber á dioho procesado 
que por aentenoia de 19 de Enero último, 
ha sido absuelto en ¡dicha oausa y que
de oanoelada la obligación que prestó en 
garantía do su libartad. 

T oon el f in de que sirva de notifica
ción al procesado la presante, que se i n -
sertsrá en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, la expido en San Lorenzo á 
22 de Satiembra de 1909.—EI aotuario, 
P . D. Manuel Martínez. 

(Núm. 3.122.) (B.—2.569.) 
HOSPICIO 

Sopeña Aparioi, Lázaro, hijo de Pablo 
y de Juliana, natural de CogolluJo, pro
vinoia de Guadalaj9ra, casado, jorna'ero, 
de treinta y tres años de edad, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, oolor 
bueno, pelo oauoso, ojos pardos, viste 
traje de pana oolor obscuro, que vivió 
oalle del Molino de Vi uto, 38, j San 
Bernardino, 1, ouyo paradero s* ignora, 
ee le oita por tentativa de estafa, para 
que oomparezoa ante el Juzgado de ins 
truooión del distrito del Hospioio, en el 
término da diez días. 

Madrid 20 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.°-^E1 señor juez, José Luis Ponoe 
de León.=El escribano, Justo Navarro. 

(Núm. 3.136) (B.—2.582.) 

Martín Casado, Lorenzo, cuya natura
leza, provinoia y nombres de loa pa i rea 
se ignoran, de estado casado, empleado, 
ouya edad sa ignora, y sua señas perso

nales son: estatura regular, oslar de le 
oara se ignora, pelo rubio, oslor de los 
ojos se ignora, pies grandea y aspaste 
enfermiza; viste pantalóa clare y ami r i -
oana y chaleco oscuros; tuvo su último 
domicilio en la oalle de laa Provisiones, 
núm. 11, segando, letra D ; su p i ra i e r e 
en la aotuali Ja i sa desconoce, para que 
oomparezoa, per el delito i a estafa, ante 
el juez i as ir u oior del H jspioio en el pla
zo de diez días. 

(Núm. 3.137.) (B—2.533.) 

CHAMBERÍ 
Martín AyllóaTibaroia,(i) E l m i n i s 

tro, h jo da Tomis y de N Italia, natural 
de Madrid, soltera, litógrafo, de veinte 
años, estatura regular, oolor moreno, 
pelo negro, ojos ídem, que vivió calle de 
Ponzano, núm, 8, patio, núm. 5, ouyo 
paradero se desconoce, sa le oita por 
hurto, para que oomparezoa ante el J u z 
gado instructor de Chamberí, en térmi
no de diez días. 

Madrid 22 de Satiambre 1909. = V / B . ' 
=.El señor juez, Migael O >b .->.— E l es-
oribano, liod. Fulgencio Mazas. 

(Núm. 3.140.) (B.-2.586. ) 
H O S P I T A L 

E n v ir tud de providencia del señor 
juez de instrucción del distrito del H o s 
pital de esta carta, diatada en el día de 
hoy en sumario qua se instruye por 
hurto, se cita á Faustina Arias Díaz, de 
veintiséis añas, natural de Morata de Ta -
juña, que dijo v iv ir en la oalle del Pe
ñón, 20, y á r/edro Cuervo á 3vi i la, n a t u 
ra l de esta oarte de veinticinco años, 
soltero, zapatero, que manifastó vivía 
oalle Embajadores, 14, para que oompa
rezoan en BU Sala-audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados oalle del General 
Castaños, dentro dei término de oinoo 
días, oontadoa desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiaba, oon objeto de ampliar las 
declaraciones par ellos prestadas en d i 
cha oausa, bajo aperoibimiento de ser de
clarados inoursos en multa de 5 á 50 pe
setas oon qcesa les conmina, ain perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á f in 
de obligarles á efectuar dioba compare
cencia. 

Madrid 23 de Setiembre de 1939.=Vis
to bueno.=Goozá lez .=El escribano, 
Pedro Martínez Grande. 

(Núm. 3.141.) (B.—2 587.) 

B U R G 0 3 
Don Pedro María de Castro Fernández, 

juez de instruooión de esta ciudad de 
Burgos y su partido. -
Por el presente se oita y llama á G u s 

tavo Jul io F i i guan , vaoino de la v i l la y 
corte de Madrid, oalle de la Vi tor ia , oafé 
de Francia, ouyo paradero se ignora, 
para que el día 22 de Noviembre próxi
mo y hora de las diez su mañana c o m 
parezca come testigo ante la Audienois 
provinoial de ests oiudad á las sesiones 
de juioio oral, en o íusa que se sigue oon
tra L<)ón Gaux Luis, sobre homioidie 
por imprudencia. 

Burgos á 17 do Septiembre da 1909.= 
Pedro María de Castro.—P. S. M . , Ma
riano I razu . 

(Núm. 3.142.) (B. -2.588.) 

J u z g a d o s m u n l o l p a l o e 
CHAMBERÍ 

E n v i r tud de providenoia diotada en 
este día por el señor juez munioipal é 
interino de primera instancia del d i s t r i 
to de Chumbar! de esta capital, en loo 
autos sobre deolaraoión de herederre 



abinteetato de dcña Jnaiia Quintera San 
Martín, natural de Quintenilla de Valde-
govia, rr( VJLOÍB de Alava, de cincuen
ta y oinre t fu B de edad, soltera, tdrvien
ta, hija de Tibnreio y de Moría, se hace 
saber por medio de ette edicto que d i 
cha señora falleció en rsts corte, en su 
domicilio, calle de Mtlestña, iúm. 4, 
pieo primoro derecha, sin que conste 
haya otorgtdc teste m* ni o, y se l l im.8á 
les que se crean oon dereoho a heredar
la, pera que cempertzoen á reelamarlo 
en este Juzgado, d i tro de treinta días 
siguientes á le rublicaoióo (el presente 
edioto en los p o i k d COP • ficiales ce eeta 
oepital y en ei lelilin Ofciul de Alava, 
previniéndolos que al oompareoer d be-
rán exprteer por erorito el grado de pe-
rentesoo en que pe hal)> n orn la causan
te dcña Jr.¡-.: QuintenaS>n Martin, jus-
tifioardelo con lo? oorro-spondientes do
cumentos, too rep ix> d« a del árbol ge
nealógico ; bt jo apercibimiento que, •! no 
le veriticen, lea pererá el perjuicio á que 
haya logar. 

Madrid 13 da Setiembre de 1909.= 
Y.* B.*«-=El juez de primera instancia 
interino, Miguei Oohoe.= E l esor'bano, 
ante mi , Fulgencio Muzes, 

(Núm. 3.139) (C.-182. ) 

BUENAV ISTA 
E n virtud de pro videnoia del señor juez 

mnnioipal del distrito de Buensvista de 
estaoorte, por el preséntese oita y em
plaza á Agustín Rodríguez Bi-rrios, que 
dijo v iv ir en la oaíle ce St>n Vicente, 10, 
y cuyo paradero en la aotnalidad se igno
ra , para que en término de nueve días 
compare zea en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Balen, número 2, piso segundo, 
á enmplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas número 780 que 
pende en este Juzgado por malos tratos, 
speroibido que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuioie á que h ya lugar en 
dereoho. 

Madrid 13 de Setiembre de 1909.= 
V.* B . *=Ped i l ln .=El secretario, lioen-
oiado J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3.073.) (B . -1528. ) 

En virtud de providenoia del señor juez 
mnnioipal de! distrito de Buenavísta de 
esta corte, por el presente se oita y em
plaza á Be» igno Luilez Jerez, qne dijo 
v i v i r en la calle del Tesoro, 30, piso p r i 
mero, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, pera que en el término de 
nneve dles comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle de B Ion, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en el juioio de faltas 
número 639 que pende en este Juzgado 
per iefraoción de reglamento, apercibi
rle que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lug-r en derecho. 

Madrid 13 de Setiembre de 1909 = 
Y . ' B . *=Pad i l l s .=E l seoretario, lioen-
eiado J . Mario Fuentes. 

(Núm. 3 074.) (B . - 2.529.) 

E n virtud de providencia del señor juez 
mnnioipal del distrito de Buenavísta de 
esta corte, por el presento se oita y em
plaza á Jofé López Alemán, que di ja v i 
v i r en la ronda do Segovia, Parque de 
Bomberos, y ouyo paredero en la actual! 
dad se ignora, para que en el término 
de nueve días oomparezoa en dioho Juz 
gado, sito en la oalle de Baleo, número 
2, piso segundo, á onmplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juioio de faltas 
número 757, que pende en este Jnzgado 
per lesiones, aperoibidoqne, de r e ver i 

ficarle, le parará el per juioio á qne haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 13 de Setiembre de 1909.= 
V.* B . *=Pad i l t . =E l seoretario, J . Mario 
Fuentes. 

(Núm. 3.075.) (B . - 2.530.) 

CHAMBERÍ 
E n virtud de providenoia del señor den 

Jopé Sánchez Moreno, juez municipal su -
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á León 
Tremsp,ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para qne en 
término de segundo día c roparezoa en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta t a juioio de faltas núm. 864 de 
909; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.8=Sá¿ ohez Moreno.=E1 seoreta
r io , Meriano Ordás. 

(Núm. 3.081.) (B.—2.535.) 

En v i r tud de previdencia de! señor don 
José Sánchez Moreno, juez municipal su
plente del distrito de Chamberí de 
esta certe, se oita, llama y empieza á 
Ernesto Larrea Nerosqui, ouyas demás 
oirounstanoias y aotna) paradero se igno
ran, para qne en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á extinguir 
la pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 704 dr- 909, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.°=Sánohez Moreno.=E1 seoretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.082.) . (B.—2.536.) 

V A L L E C A S 
E n las diligencias de juioio de faltas 

seguidas ante el Tribunal Mueioipal de 
esta v i l la , que se expresarán, se ha dio-
la siguiente 

SENTENCIA 
Jueoep: D. Julián García Vidarte, den 

José Hernández y D. Jesús Arañón. 
En ia vil la de Vaúeoas, á 11 de Dioiem 

bre de 1908: E u las diligenoias de juioio 
de falta* que ante nos penden, seguidas 
entre partes; de la una, el Ministerio Fis
cal, y de la otra Juan Navarrbte Piner y 
Juan Justo Febrero, que no han oompa-
reoido, veoinos de Madrid, por uso de 
armas sin lioenoia; y 

Fallamos.—Que debemos condenar y 
oondenamos á Juan Navarrete Piner y á 
Juan Justo Febrero, á la multa de oinoo 
pesetas á oeda uno y pBgo de oostas; se 
deoreta el comiso y destrucción de les 
dos revólveres ocupados, y para la no
tificación de sin Sentencia á Juan Na
varrete, á quien se requiere para que 
manifieste o domioilio de Juan Justo Fe 
bre, líbrese exhorto al juez municipal 
del distrito del Congreso de Madrid. 

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firra -mos.—Ju
lián García Vidarte.—José Hernández.— 
Jesús Arañón. Dioha sentenoia fué pu
blicada en el mismo día. 

Y para que sirva de notificar-ion á 
Juan Justo Febrero, firmo el presente 
en ValleoaB á enoe de Setiembre da 1909. 
—V.* B.°—El juez munioipal, Julián 
Garoía Vidarte.—XE1 seoretario, F . Soto. 

(Núm. 3.093,) (B.—2.545.) 

CHAMBERÍ 
E n virtud de providenoia del señor don 

José Sánohez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Leonar

do Carrascos», ouyas demás oirounstan
oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á ser reoonooido 
por el médico forense en el juioio de fa l 
tas núm. 908 de 909, bajo aperoibimiento 
de que, ei no lo verifioa, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1909.= 
V.*B.'—Sánchez Moreno. =E1 seoreta-
rio, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.124.) (B.—2.570.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Jasé Sánohoz Moreno, juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Vfotor 
Culebras, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 30 
de Ootubre próximo á las diez á cele
brar juioio de faltas número 1.040 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1909.= 
V." B.°=Sánohez I L i t n o . ^ E l seoretario, 
Mariano Ordás. 

oorte, se oita, llama y emplaza á Antenit 
Fernández Rodrígnez, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que oomparezoa en dioho Juz 
gado el día 30 de Ootnbre próximo, á laa 
diez, á celebrar juioio de faltas núm. 914 
da 909; bajo aperoibimiento de que, ai 
no lo verifioa, le parará el perjuioio que 
que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1909. * 
V.° B.'=Sánohez Moreno.=E1 seoretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3.129.) (B.—2.575.) 

E n v i r tu i de providenoia del Sbñor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Pilar 
Garoía, ouyas d e m á s circunstancial 
y aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado, el día 30 
del mes próximo, á las diez, á o-lebrar 
juioio de faltas núm. L61 de 1909, boje 
u n : luiiii .uuiv v|uv, ai uv.< iv T I . I Jiigc, 

(Núm. 3.125.) (B.—2.571.) 

E n virtud de providenoia del señor don 
{ José Sánohez Moreno, jnez munioipal 
) suplente del distrito de Chamberí de esta 
' oorte, se cita, llama y emplaza á A le -
. jandro Andrade, ouyas circunstancias 
| y aotual paradero se ignoran, para que 
¡ oomparezoa en dioho Jnzgado el día 30 
\ del mes próximo, á las diez, á celebrar 
; juioio de faltas núm ro 897 de 909, bajo 
. aperoibimiento de que, si no le vorifioa, 
' le parará el perjnioio que haya lugar. 
: Madrid 18 de Setiembre de 1909. -

V.*B.*=Sánohez Moreno. « E l secreta
rio, Mariano Ordás. 

[Nte. 3.216.) (B.-2.572.) 

En v i r tud de providenoia del señor 
D. José Sánchez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de es
ta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Enrique González, ouyas demás oir
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que en térmico de segundo día 
oomparezoa en dicho Juzgado á ser reoo
nooido por el medido forense en el ex
pediente núm. 1.050 de 1909, bajo aper
oibimiento de que, si no lo verifioa, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.*=Sánohez Moreno.=E1 secreta 
rio, Mariano Ordás. 

(Núm. 3 127.) (B.-2.573.) 

En virtud de providenoia del señor don 
Jk.eé Sánchez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llama y emplaza á Sil— 
baño Gi l Escorial , ouyaa demás circuns
tancias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á sor reoonooido 
por el mélioo forense en el expeliente 
número 804 de 909, bsjo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa, la parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1900.= 
V.* B . ^ S f i u e h e z Moreno. =E1 seoreta
rio, Mürieno Ordás. 

(Núm. 3.128.) (B.—2.574.) 

E n virtud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Sánohez Moreno, juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 

le parará el perjuioio que haya lugar. 
...Madrid 18 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.'—Sánohez Moreno.—El secreta
r io, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.130.) (B.-2.576.) 

CONGRESO 
E n v i r tnd de aouerdo tomado por el se 

ñor juez mnnioipal del distrito del Con
greso de esta oorte, en el juioio de faltas 
que se instruye por lesiones, so oita á 
Eztquiela Blázquez E l v i r a , de 24 añoa, 
oseada, que dijo habitar oalle de Sánchez 
Basti l lo, color y en la actualidad de igno
rado paradero, para que oomparezoa en 
su Sala de audienoia, sita en la oalle de 
León, núms. 40 y 42, principal, dentre 
del término de quinte día, á oontar desde 
e] siguiente á la feoha de la itseroión de 
este edioto en les periódioos cfioitles, cen 
objeto de celebrar el referido juicio de 
faltas núm. 1.494; apercibiendo a que, 
de no haoerlo, la parará el perjuicio qae 
haya lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1EC9 —Vis
to buen o. — A vediño Fernández de la f czi. 
E l secretar o, Emi l i o Buoeta. 

(Núm. 3.119.) ( B . - 2 566.) 

E u virtud de aouerdo tomado por P1 se
ñor juez mnnioipal del distrito del C in
greso de esta oorte, en el juioio de faitee 
que se instruye por hurto, se oita á An
tonio López Rodríguez, de 23 i ñi e, sol
tero, de ignorado paradero, pBra qae 
oomparezoa en sn Sala de audiencia, 
sita en la oalle de León, números 40 y 
42, pricoipal, dentro d e l térrrino de 
quinto día, a oontar desde el siguiente» 
la feoha de la inserción de este edicto en 
les periódicos oficíalos, oon objeto de 
celebrar el referido juioio de faltas nú-
mero 1.502; apercibiéndole que, de no 
haoerlo, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.°=Avelino Fernández de la Pez"' 
=E1 seoretario, Emi l io Buoeta. 

(Núm. 3.120.) (B.—2.567.) 

Imprenta da A. Alooio, Barbieri, 8 — -wiri ¡ 


